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ESTADO No. 

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios

11001 40 03 086

2017 01067 00
EJECUTIVO SINGULAR FINANZAUTO S.A. JUDITH YAMILE HOYOS LAGUNA

AUTO RECONOCE PERSONERÍA 

(fil543)reconocer personería al abogado (a) raul eduardo baquero baquero como apoderado (a) de 

la parte actora, en los términos y para los fines del mandato conferido (fil543)con fundamento en el 

inc. 4 art. 76 del código general de proceso, se acepta la renuncia del mandato que le fuera 

conferido al abogado (a) lorena rodríguez herrera

11/07/2025 H

11001 40 03 086

2017 01067 00
EJECUTIVO SINGULAR FINANZAUTO S.A. JUDITH YAMILE HOYOS LAGUNA

SEÑALA FECHA DE REMATE 

(fil5340)(fil107)señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 20 del mes agosto del año 2025 para que 

tenga lugar la diligencia de remate del (los) bien (es) mueble (s) vehículo de placas i e r- 2 6 2
11/07/2025 H

11001 40 03 068

2023 01231 00
EJECUTIVO SINGULAR

ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS ASERCOOPI
ROBERTO OROZCO LOPEZ

AUTO CONCEDE AMPARO DE POBREZA 

(fil5251)(fil107) concede amparo.nombrar como apoderado representante del señor roberto orozco 

lópez, al doctor cesar augusto forero tautiva c.c. 19.486.253 con t.p 79.187 del consejo superior de 

la judicatura. comuníquesele la designación a la dirección de notificación cafota8@hotmail.com 

consignada por este en el registro nacional de abogados, y adviértasele que el cargo es de forzoso 

desempeño, debiendo manifestar su aceptación dentro de los (3) días siguientes a la comunicación, 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones previstas en el artículo 154, inciso tercero del c.g.p.

11/07/2025 D

JUZGADO 015 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 11/07/2025

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES 

EN LA FECHA 11/07/2025 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 05:00 P.M.
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